
Núm. 96
13 de julio de 2019

Sec. III. - Pág. 32297

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

6932 Creación de los puestos de trabajo, destinados a personal eventual o de confianza

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se hace público que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de
julio de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

CREACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO, DESTINADOS A PERSONAL EVENTUAL O DE CONFIANZA

PRIMERO.- Aprobar la creación de los siguientes puestos de trabajo, destinados a personal eventual o de confianza que a continuación se
indican, con las retribuciones anuales que también se detallan:

CARGO RETRIBUCIONES ANUALES

Jefe de prensa 34.000,00

Asesor/a de patrimonio y cultura y delegado/da de la zona de Cala de Bou 37.200,00

Coordinador/a de alcaldia y protocolo 32.000,00

Coordinador/a de los servicios municipales de mantenimiento 32.000,00

La aprobación de esta propuesta implica la eliminación de los puestos de trabajo eventuales y la previsión de retribuciones que constan en el
Anexo II de la Plantilla de Personal aprobada conjuntamente con el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2019.

 El número de puestos de trabajo reservados al personal eventual se publicará semestralmente en la sede electrónica delSEGUNDO.-
Ayuntamiento y en el BOIB, de conformidad con lo dispuesto en el art. 104 bis, 5, de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

 

Sant Josep de sa Talaia, 9 de julio de 2019

El Alcalde acctal
Ángel Luis Guerrero Domínguez
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